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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 21 de junio de 1942 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas 
voluntaria y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .......... ..

..................... 
Dólares .................................................... .
Dólares billetes ..................i.....................
Liras .............................................................
Francos suizos ....................................... .
¡Reichsmark ............................................... .
Belgas ....................................... .......... ......
Florines ......... ...................................... .-..-
íEscudos .........................................
Peso moneda legal ..................................
Coronas suecas .'....................................... .
Coronas noruegas .....................................
Coronas danesas clearing .....................

- 20,50 
-■ 40,50 | 

38,10 l 
10,95 
6,60 

57,60 
253.00 

4,24

43,50
2,53
2,60
»

221,35

21,00 
 41,50 

11,22

59,03
£59,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23,60 
} 43 80 ) 46.55 

12,56 
7,60 
»

290,05
1

50,00
2,90
>
»
»

N O T A .— Las divisas 110 cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de; cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P or doña Julia Ostheim de M ovin, 
.domiciliada, en B arcelona< calle de Bal- 
mes, uúm. 278, s© ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda, la desapa

r ic ió n , durante la dominación, m arxista, 
de los siguientes valores de gu propie
dad :

D euda O bligaciones del Tesoro 5 por 
100, emisión 1934, serie B  y números 
1U533 -a .37, 71.287, 51.854, 47.580,
48.215 a 48.218, 5.^11, por im porte total 
de sesenta y cinco m il pesetas nominales.

Lo que se hace público por vez segun
da por el presente' anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días en cum plim ien
to de lo dispuesto en la Ley de -24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Barcelona, 21 de noviem bre de 1941 
P. el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

2.867-0 y 2.a 21-6-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de Madrid, 
y conforme a la Ley de 24 de febrero 
de 1941, don Francisco Javier Pérez 
PorLvbella, domiciliado en. Barcelona, 
Via Layetana, número 47, denuncia 
ante la Junta Superior Calificadora, 
en la Dilección General de la Deuda 
y Ciases Pasivas, la desaparición, du
rante la dominación marxista, d e Nlos 
siguientes valores:

Deuda Amortizable al 4,50 por 100, 
emisión de -1928: serie A. números 
79.672 y 73, '5.586 al 89, 7.694, por un 
importe total de 3.500 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942¿ para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen o formulen re
clamación, si se creen con detecho a 
ello, ante la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, en el plazo 
de treinta días, en la inteligencia d<? 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuerá de circulación.

Barcelona, 28 de mayo de 1942.—

P. el Delegado de Hacienda, Moisés
Iglesias.

3.375-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

 Anuncio
Solicitada por doña María Josefa 

Sabaté AngueLa, en calidad de here
dera de su difunto padre, don José 
Sabaté Batalla, la devolución del de
pósito de garantía por pesetas dos mil 
doscientas, constituido para ejercer el 
cargo de Habilitado de Clases Pasi
vas en esta capital, en efectos públi
cos, en la Sucursal del Banco de Es
paña en esta plaza, se pone en cono
cimiento de Las personas interesadas, 
por si tuvieran que formular alguna 
reclamación, lo que podrán hacer den
tro del plazo de tres meses, a contar 
del siguiente día al de la publicación 
de este anuncio, como dispone el ar
tículo sexto del Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1935.

Lo que se hace público e<n este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados y demás efectos.

Tarragona, 12 de junio de 1942.—  El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3.377-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose los actuales domici
lios de Francisco Díaz Collado y de
nunciante Manuel Rodríguez Corona
do, que últimamente lo tuvieron en ja 
calle de Alquería, extramuros de Pue
bla de Guzmán, se le hace saber al 
condenado por medio de la presente 
que el día 11 de los Corrientes se 
celebró Junta administrativa para fa
llar el expediente número 1.251 de 
1940, en que figura encartado, tomén-» 
pióse p o r  unanimidad ei siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar la falta de contra
bando.

2 y Autor, Francisco Díaz Collado.
3.° " Imponer como pena el comiso 

de la sacarina y la multa.de ocho mil 
pesetas, cuya cantidad deberá hacer * 
efectiva en plazo de quince días, pujes 
en su defecto se decretaría la prisión 
subsidiaria de insolvencia, establecida 
en el artículo 27 de la Ley Penal, du
rante' un año.

4 .° Haber lugar a la concesión de 
premio a los ^prehensores; y

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

*  R-equeriinícnlo
A los efectos del párrafo segundo 

del articulo 102 de la Ley de Contra
bando, se requiere a usted para que



P á g i n a  2 6 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1 j u n i o  1 9 4 2

al firmar la presente manifieste a con
tinuación si tiene bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y presente 
la relación de ellos en plano- de ter
cero día, bien entendido que su silen
cio se considera como declaración nê  
gativa, y en el acto, y como consecuen
cia de ello, se. decretará el arresto ci
tado.
. NOTA. — Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso de alzada, en segunda instan
cia, ante el Tribunal Económico Ad- 

4 ministrativo. Central del Ministerio de 
Hacienda, y en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a 
la notificación, debiendo, en su caso, 
presentarlo en la Secretarla de esta 
Junta para su curso reglamentario.

Huelva, 17 de junio de 1942.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvares.

858-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Josefa Martin Ramos, que última
mente lo tuvo en la calle de José M. 
Pemán, sin número, de Almonte, se 
le hace saber por medio de la pre
sente que el día 11 de los corrientes 
se celebró Junta administrativa para 
fallar el expediente número 1.270 de 
1940, en que figura encartada, tomán
dose p o r  unanimidad el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar la fallía de contra
bando.

2.° Autora, Josefa Martín Ramos.
3.° Imponer como pena el comiso 

del tabaco y la multa del duplo de su 
valor oficial, o sean 50,40 pesetas, cu
ya cantidad deberá hacer efectiva en 
plazo de quince días, o, en su defecto, 
se decretarla la prisión subsidiaria dé 
insolvencia, establecida en el artícu
lo 27 de la Ley Penal, durante diez 
días.
, 4.° Haiber lugar a la concesión de 
¡premio a los aprehensores. :

5.° Que se comunique la ■ presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas, por si el h.echo estuviese com
prendido en su Ley Jurisdiccional; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento
A lo® efectos del párrafo segundo del 

artículo 102 do la Ley de Contrabando, 
se requiere a usted para que al firmar 
la presente manifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
to¿£ide¡r& como declaración negativa,

y en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arresto citado.

NOTA. — Quedo advertida de que 
! contra dicho fallo se puede entablar 
' recurso ante el Tribunal Contencioso 
i Administrativo Provincial, que radica 
¡ en la Audiencia de esta capital, en 
ei plazo de tres meses, y a contar des
de el día siguiente a la notificación.

Huelva, 17 de junio de 1942.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidenté, 

i Alvarez. 
j 859-0 
i - -

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por inhibición del Juzgado de Pri- 
¡ mera Instancia número 21 de Madrid, 
y conforme a la Ley de 24 de febrero 
de 1941, don Francisco Javier Salas 
domiciliado en Monzón, calle del Ge
neralísimo, número 18, denuncia ante 
la. Junta Superior Calificadora, en la 
Dirección General de ja Deuda y Cla
ses Pasivas, la . desaparición, durqnte 
la dominación marxista, de los siguien
tes valores:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión 1930: serie C, núm. 94.500, 
por un importe total de 5.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segunde de la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregúen, o formulen re
clamación, si se creen con derecho a 
ello, ante la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, en el plazo 
de treinta días, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Huesca, 3 xde junio de 1042.—El De
legado de Hacienda (ilegible). *

3.3660

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria
Peticionario.—Industrias San Agustín, 

S. L., Mondragón. .
Objeto de la ampliación.—Aumentar 

la. fabricación de agujas, leznas, ganchi
llos protectores para el calzado y- artícu,- 
}os similares de ferretería.

Producción.—La actual &e- aumentará 
hasta 900.000 piezas anuales en total.
,Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición paira que 

los industriales q̂u'e se consideren afee, 
dados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen opoi’tunos. por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo d* diez días, en lias oficinas

de esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa.

San Sebastián, 28 de mayo de 1942.— 
El Ingeniero-'Jefe, Rafael Lataillade,

946—X . O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva Industria
Peticionario.—Ramón Echav¡e Biquen- 

di, San Sebastián.
Objeto de la industria.—Construcción 

de toneles de madera.
Producción.—80 toneles diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar los 
escritos que estimen jbportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
centro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 26 de mayo de. 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

943—X. O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario. — Timoteo Aguirrezábal 

Larrañnga, Plasencia de lias Armas.
Objetó de la industria.—Fabricación de 

tornillos, puntas y artículos de ferretería;
Producción.—3.000 piezas de hierro y 

2.000 de latón diarias, \
Esta. industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición^ para 

que los industriales ' que se copsideren 
afectados por la misma, puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos dentro del piazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 26 de mayo de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

944—X. O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva Industria
Peticionario.—Eugenio Eraña Alberdi, 

Escoríaza.
Objeto de la industriá.—Fundición' de 

hienro y fabricación de artículos de fe
rretería.

Producción.—Candados, fallebas mani
llas, cierres para neveras y artículos de 
ferretería a razón de 100 piezas anuales 
de cada clase.

Esta industria empleará maquinaria y 
primera-s materias nacionales.

Se hace púbüápa esta petición par«£
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que los industriales que se consideren 
afectados por Ja m is m a  puedan, presen
tar  los escritos q ue  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  
por duplicado y deb idam ente re in tegra
dos, dentro  del plazo/ de diez j í a s ,  en 
Jas oficinas, de esta  Delegación de I n 
d u s tria  de G uipúzcoa.

S an  S ebastián , 25 de mayo de 1942,— 
E l Ingen iero  Jefe , R afael L ataiilade.

945—X . O.

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
LERIDA  

Nueva industria
P etic ionario .—A ntonio A itisent Ceardi.

. O bjeto  de la  in d u stria .—D escascarar 
alm endras., ,

Em plazam iento.—M aldá.
C apacidad de producción.—50-000 k i

logram os de alm endra descascarada por 
año.

E sta  in d ustria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

S e hace pública esta  petición para  que 
loe industriales que se consideren afec
tados por ita misma presenten los es
critos que estim en oportunos, den tro  del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria .

L érida , 15 de^ junio de 1942.—El In 
geniero Je fe , F !  F e rré  C asam ada.

949—X . O.

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
LERIDA  

Nueva industria
P etic ionario .—A ntonio A itisent C earti.
C?bjeto de W '  in d u s tria .—Fabricación 

de aceite de o'iiva.
E  mpla zarrien to . —M al dá.
C apacidad de producción.—40.000 ki

logramos de aceite por año. c
E sta  in d ustria  em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace púb'Lioa esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados 'por la misma presenten  los 
escritos que estim en oportunos, dentro  
del plazo de diez días, en  las oficinas de 

’ esta Delegación de In d u stria .
L érida, 15 de juni.o de 1942.—E l In 

geniero Jefe , F . F erré  C asam ada.
949—X . O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
LERIDA

Nueva industria
P eticionario .—A ntonio Salla A lbareda.
O bjeto  de la  in d u stria .—-D escascarar 

alm endras.
E m plazam iento.—A rtesa de L érida.
Capacidad de producción.—25.000 ki- 

logramos de alm endra descaearada por 
año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as naciona'ies.

Se hace.pública  ¿si* petición p ara  que

los industriales que se consideren afecta
dos por la. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, den tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de In d u stria .

L érida, 15 de junio do 1942.—E i In - 
geniero Jefe , F . F erré  Casam ada.

952—X . O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
LERIDA

Nue va industria 
P eticionario . — «Lechera Barcelonesa^ 

Sociedad Anónima».
O bjeto  de la in d u stria .—P asteu riza 

ción y refrigeración de leche.
E m plazam iento.—L érida.
C apacidad de producción.—2.400.000 

(litros de leche anuales.
E sta  in d ustria  em pleará m aquinaria y 

m aterias, prim as nacionales.
Se hace pública esta p e tic ió n . para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la  m ism a, presenten los escritos 
que estim en oportunos, den tro  del plazo 
de diez días^ en  las oficinas de esta D e
legación de In d u stria .

Lérida, 15 de juni.o de 1942.—E l In 
geniero Jefe , F . F erré  C asam ada.

951—X . O. •

DELEGACION DE HACIENDA DE  
L A  PROV INCIA DE TOLEDO

P or doña F erm ina Rossi R odríguez, de 
esta ciudad, con domicilio en la. plaza 
del Seco, número 3, se ha denunciado 
an te  esta D elegación de H acienda • la 
desaparición d u ran te  la dom inación 
m arxista, de los siguientes va>iores de su 
p ro p ied ad :
Deuda Interior al 4 por 100, emisión de 

16 de mayo de 1930
Serie A 16 títu los, números 355.626 

al 41.
y

Deuda Amortizable al 4 por 100, sin 
impuesto, 1935

S erie B , dos títu los, números 115.646 
y 47. *

Lo que se hace público, por segunda 
vez. por el presente anuncio^ para  que 
el tenedor o tenedores de los - títu ios 
referidos los entregue o . form ule ,1 a / re 
clam ación que proceda, si se cree con 
derecho a ellos; an te  esta  Delegación, 
en el "plazo de tre in ta  d ías, en cum pli
miento de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y O rden de 3 de 
mayo siguiente, en 1» inteligencia de que^ 
de no verificarlo, sprán declarados nulas 
y fuera de circulación.

Toledo. 2 de junio de 1942.—El De
legado de H acienda, Ju lio  Gallego.

948—X. O.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
O FIC IN A  TECNICA DE PE R IT A

CIONES, S. A.
Madrid

J u n ta  g en era l  ordinaria
Se convoca por el presente anuncio 

a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar .el 
dia 30 de junio de 1942, a las once de * 
la mañana, en la avenida de José An
tonio, 14, primero, para la aprobación 
de las actas, Memoria, Balances, re
novación del Consejo de Administra
ción y reorganización de la Sociedad.-

3.386-P.

AZUCARERA DE M A DR ID, S. A
Regularizacipn de cargas financiera*-
P o r acuerdo de la  d irecc ió n  General!' 

de C ontribuciones In d u stria l y de U tili
dades y a los efectos de la Ley de 5 d* 
diciem bre de 1941, se convoca por se
gunda vez a ¿os poseedores de cupones 
números 17 al 22 de las /obligaciones 
em itidas por esta Sociedad en 1928 para 
deliberar sobre la proposición de conve
nio form ulada por la E m presa consisten-* 
•te en la  reducción al 50 por 100 d® 
los intereses representados poi  ̂ dichos- 
cupones, y su pago, deducidos im puestos 
a cargo del .obligacionista, a razón de 
uno por semestre a p a rtir  de los dos 
meses siguientes a la fecha de la a p r o 
bación definitiva de esta fórmula- re se r
vándose la Sociedad el derecho de an ti
cipar su liquidación si le conviniere.

L a  reunión ten d rá  lugar el dídl 6 de 
jubo próximo, en el ‘domicilio social, 
G.oya, 21, a las seis d e j a  ta rd e .

P a ra  ac red ita r el derecjio de asistencia, 
deberán los interesados p resen ta r en el 
mismo acto los cupofies o resguardos d® 
su depósito en algún Banco, com pután
doseles un voto por cupón. M edian te 
igual form alidad, podrá exam inarse en 
el domicilio social iia docum entación que 
justifica la propuesta d u ran te  los -tres 
días an teriores al fijado /p ara  Ja reunión.

M adrid , 11 de junio de 1942.—El Ge
rente, O scar N agler. .

3.S59-P. y  5 .a—21—6—842 ^
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 COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGUROS

BALANCE EN 31 DE

A C T I V O Pesetas

Caja ...777.,,,.^ 7.;.777«77....... 7.'..... ......... ..... ..... ... 160.818,01
Bancos .,.77;,.....................;.,.77.-.........77;...................................... 2.377.151,14

1.460.080,25
734.805,02

1.635.467,20

Fondos públicos del Estado español ............ .....................
Valores industriales 0  comerciales de empresas españolas.

Inmuebles ...... 77777....... 7.77..... .....;.................. .............................

..... »

2.537.969,15

2.194*885,27

Cartera ....... ............ ...... ................. ¡............... .... 1...................... 66.600,00
Material y Mobiliario .......................................... .....................
Intereses vencidos y no percibidos ............................. ....;\.....
Fianzas judiciales por Responsabilidad Civil .........................

»
.... »

447.134,43
35.635,54
22.500,00

2.207.337,17
\

Comisiones descontadas:

Ramo Incendios ....... .*....7....77777....;.7.......... .....................77.;... 7 r. ¡ Ptas. 195.332,62
» Robo ............. ........................ ......... ................. 7........*......
» Accidentes .................%.......................... ;..........................

..... »
'....  »
1 — — .—

5.713,22
145.488,43

346.534,27 -

Cuenta Agencias:
1.092.122,99

•
Cuentas corrientes:

Saldos deuaores incluidas depósitos cedidos ..............7 ____ •__  _ .. _.. 1.263.652,19

Moneda extranjera:

Saldos deuaores incluidos depósitos cedidos ..........7.-.-...7.7 ... 777.77 •.. 77.. .777; .777...77.■..7.7 7.7 370.619,77

Reservas de riesgos en curso a cargo de los reaseguradores:

Ramo'Incendios .................. ...........................................
>> Cosechas ........................... .................................. ............
» Robo ......................... ...................... ...........................

535.660,81 
19.658,93 
25.500,43 

' 1.585,18 
' 60.440,83 

134.341,05

•

/> Máquinas ................................ .........................................
» Ley ............. ..¿~......... ................ ................................ ......
)> Accidentes' .................'................... .................•........... .

. i

. i

» Transportes ............ '.......... ,..... ............. .*.......................
Reaseguros ............................... ................... .................•............ .

.....• i» 534.912,02
122,085,15

1.434.184,40

Nominales: .

Depósitos de garantía ... .7 7 ..7 .... .- ¡7 7 .7 7 7 7 .7 ...7 7 7 7 ........... .r .7 7 .7 7 7 .. . . . . . 7.7 . . .  .77.7. ..77 .............................
11.44V.305,21 

120.000,00

|  Total del Activo 11.567,305,21

1 * Compañía Vascongada de Seguros y Reaseguros: 
1 2 .364 - P ,  U n  Director G erente .<ilegible)t 1
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Y  R E A S E G U R O S . — S a n  S e b a s t i á n

D IC IE M B R E  D E 1941 

P A S I V O Pesetas

Capital ........................ ........................................... .............. ......................... ....................

Reservas: 

  De riesgos en curso sin deducir la parte reasegurada:

Ramo incendios ................. .............................................................tt.... Ptas. 637.523,29
( » Cosechas ......... ........................ ......... ¡........................................... » 23.136,81 .

» Robo ........... ..................................... .................. , ................... » 34.354,77
» Máquinas .....;........................; .......... ........................ . *  2.349,43
» Ley ........................... .............. ............................. .......» 169.908,49
» Accidentes diversos ..... ; . . . . . . . ............... . . . . . . ...............................7 . - . V . - . 7 7 . . . . . . ;  » 373.195,11

• » Transportes ..................... ............... .............................. , . 7 ^ 7 . : . . . '  » 689.787,49
' Reaseguros .............................................................................7................ » 375.458,54

Para siniestros pendientes, 7veta cíe reaseguros:

Rapio Incendios a ................. ........................................; . . . ................ 7 . . 7 . .  Ptas. >54.559,35
» Motín .................................. ....................................... ............. . » 47.762,74
»  Cosechas a...... ........................... ..................................................; » 176,43
» Robo .......... .............. .......U;.:............................7.................. » 928,90

        Ley .................... 7 7 .......................................................................................... ............ . . . ;  » 505.237,60 .
» Accidentes diversos . . ; ............ 7 . ............................. ............................ .......... .................. 777 » 244.993,74
» Transportes ................................. . . . . . . . 7 7 7 ................................................. ................................ » 267.944,68

Reaseguros . . . . ! . .......................................... ..................................... ................................................................ . . 7  » 441.994,93

Fondo legal para fluctuación de valores ................. .......................................... . . . . . . 7 7 . . . . 7 7 7 . . ;

Cuentas corrientes: ,

. Moneda extranjera:

' v
1 Beneficio ............... ; . . . . .............. .................................................................................... . . . . 7 . . . . . . . . . . 7 . 7 7 7 . . , . . 7 7 7 .................................

Nominales: : \

Depositantes de garantías ............. . . . . . . . . . . . . . ; . 7 . 7 ; 77; . . ; . . . . . . 7 . 7 7 7 7 . . . . . . . . 7 . 7 . ; . 7 7 7 7 . ^ 7 . . »

Total del Pásivo ..........  ................ ................1

' ' • 9-

3.000.000,00

2r305.7l3,93

1.563.598,37
86.198,93
79.301,76
77.267,63
30.000.00. 
65.129.26

120.000,00
20.000.00 
15.000,00

3.693.516,54

103.833,67 .  

287.745,12

11.447.305.21 

120.000.00

11.567.305.21
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C O M P A Ñ I A  V A S C O N G A D A  D E  S E G U R O S

CU EN TA  D E P E R D ID A S  Y  GANANCIAS 

  I N G R E S O S Incendios

Pesetas

  Motín 

 Pesetas

 Cosechas 

 Pesetas

Reserva de primas del ejercicio anterior .............................. ' ..
Reserva. para siniestros del ejercicio anterior ..................................
Primas netas del ejercicio ............................... ................ ............................
Producto de los fondos invertidos:
Comisiones percibidas por reaseguros cedidos ...............................t...
Beneficios por otros conceptos:
Derechos de registro, pólizas, etc., etc. .............. ...................  .......

Total de Ingresos .....................................

92.437,54 
33.899,90 

! 1.912.569,87

564.713,86

88.728,03
2.742.349,20

ji 102.498,59

! ' “ .

! • —

. _ 2 92̂ 98’59

1.362,65
68,86

69.410,44

20.531,73

3.1Í3,9Í"
94.487,62

f
S A L I D A S

Importe de los siniestros pagados, deducida la porción reasegurada 
Gastos de Administración:
1. Gastos de producción y organización .......... ..................................
2. Gastos generales .....................:.................................................* ..............
3. Contribuciones e impuestos ................................... ............................
4. Comisiones ............................................. ..................... ....................... ...
Primas abonadas a las ' Compañías reaseguradoras ..............................
Reservas, deducida la porción reasegurada:.
De primas sobre riesgos en curso ............ ................................. .
Para siniestros pendientes de liquidación ........ .....................................
Comisiones, descontadas procedentes de ejercicios /anteriores ......

Total de Salidas .............................. .......
| Total de' Ingresos .................................................................... ...................
I  Total de Salidas ............. . . . . ' .......... ....... ................ .......... *..........................

| « n i *  j

33,4/952,38

84.557,16
133-765,47
37.084.64

472.558,81
1.606.982,43

101.862,48
54.559,35 
52.531,14

2.878.853.86 •
2.742.349,20
2.878.853.86

136.504,66

38.520,66

47.762,74

86.283.40
102.498,59
86.283.40 
16.215,19

1.218,43

* 3.049,89 
4.824,79
1.729.18 

17.811,02 
58.976(81

3.477,88
176,43

i 91.264,43
i 94.487,62 ! 91.264,43

3.223.19

, !

• *

Compañía Vascongada de Seguros y Reaseguros-:
Vh Director-Gerente (ilegible} , '
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|Y  R E A S E G U R O S . — S a n  S e b a s t i á n
E J E R C I C IO  D E  1941

R A M O S T O T A L E S
Robo

Pesetas
M áquinas

Pesetas
L e y

Pesetas
Accidentesdiversos

Pesetas 
T ransportes  

Pesetas 
Reaseguros 

Pesetas Pesetas
3.003,82 
1.096,92 

103.064,32 .

22.950,43

4.524,15
134.639,64

28.208,69

4.552,74
7.202,22
1.416,54

25.239,76
76.501,29

8.854,34 
928,90 

1.375,06 
154.279,54 _

i 134.539,64 
¡ 154.279.54
1' __ '

19.539,90

1 _
7.048,30

1.426,64

114,57 
8J>89,51_

i¡H .

309,41 
489,48 

| 107,09 
1.516,07 
4.755,56

r ~ 764,25i -
! 7.941,86
| 8.589,51 
! 7.941.86 
V . 647,65

50.884,47
583.817,22

3.151.113,87

229.619,25 í

77.588,10
4^093.022,91

1.502:8615,50

139.278,41 
220.331,92 

¡ 21.529,81 - 
1 '535.400,34 

968.349,07

109.467,66'
505.237,60

4.002.460.31
4.093.022.91
4.002.460.31 

90.562,60

l
200.511,29
171.325,58

1 N119.585.33

155.133.74

50.630,65
1.697.186.59

!

175.215,32

49.505,50 
78.315,37 . 
14.454,52 

252.495,43 
433.106,67

238.854,06
244.993.74 

34.730,71
1.521.671.32
1.697.186.59
1.521.671.32 

175.515,27

1
111.512.65
95.994,13

4.254.496,99
¡

. 951.844,54

135.026,55
51548.874,86_

300.368,74

188.032,49
297.458.57

28.442.54
869.669,87

3.320.570,23

| 154.875,47 
| 267.944,68
| "57427.362,59"" |
i 5.548.874,86 " 

5.427.3.62,59 
| 121.512,27

104.631,66
72.015,83

2.135.050,22

243.078,57

2L554.776.28

231.514,15

85.402,00
462.146;ll
869.843,10

| 253.373,39 
¡ 441.994,93

2.344.273.68
2.554.776,28
2.344.273.68 

310.502,60

564.344,08
1.110.717.03

12.752.339,34

2.189.298,76;

359.725,99
16.976.425.20

2.612.863,87

469.285,60
827.789.82
104.764,32

2.636.837,41
7.339.085,16

871.529,53 
1.563.598,37 

88.636,91 
____ lj6 L514.3904) 9 __

16.976.425.20 
16.514.390,99

462.034,21

A m ortizaciones...

D iferencia  de cam bios .................................................  1.972,22
U tilidades inm ueble ............................ ........................  38.171,36
Cunones, in te re ses  v dividendos ........... ........ •• 68.822,98

R em an en te  del ejercicio an te rio r  .......... .........~ ........ •.......... .............

A fondo legal p a ra  fluctuac ión  de valores ....... ......................... .
Inm ueb les 2 por 100 .................. ................................ 33.376,88
M obiliario  10 por 100 ............................... ....................... . 34.591,75
P lacas ............................................................... ............. ................ 15.879,20
M ateria l ......................................................... ....................... ........ 132.031,37# r

215.879,20
C a rte ra  ........................... .................... .........í .t .......66.600,00

R eserva e s ta tu ta r ia  •.......*....;............ ..-..tt.'...................................................
D ividendo a  las acciones ..................... .................................................

Al Consejo de A d m in istración  y G eren cia  s /  P ta s . 97.837,96 ... 
D ividendo com plem en tario  ............................................................ ......... ...
D otación  fondo previsión  em pleados ....... ; .v . r .v . - . i '. ...........
A cu e n ta  n ueva ........................................................ .........

108.966.56
571.000.77 

11.132,65 *
582.133,42

11.909,10
570.224,32

282.479,20
287.745,12

28.774,51
258.970^61
150.000.00 
108.970,61

19.567,59
89.403.02 
60.000,00
29.403.02 
25.000.00

4.403,02
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BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el Extracto 
de Inscripción de este Banco expedido 
coa fecha 15 de octubre de 1929, seña
lado con el número 1.112 y comprensivo 
de 78 acciones de este Banco Exterior 
de España, números 175.394 al 175.471, 
3asentas a favor do doña IsabeiL G om e/ 
Eos, viuda de" González^ se pone en c o 
nocim iento del público, de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos socia- 

'les, para que el que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a 'con tar  desde la publicación 
de-66 te íuiuncíio, haciéndose presento que 
expirado dicho palazo, sin reclamación de 
tercero, Se expedirá un duplicado del 
E xtracto, quedando anulado el primero 
y sin responsabilidad este Estableci
miento.

M adrid , 19 de junio de 1942.- El S e
cretario general, Alejandro de. Urzaiz.

3.394—X —P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

Madrid

Esta Arrendataria abre un Concurso 
de mangueras de todas clases para sus 
distintos servicios y  podrán tomar parte 
en el mismo por sí o por medio de repre
sentantes legalmente autorizados, ¡los fa
bricantes nacionales de esta clase de m a
terial.

La docum entación correspondiente se 
bailará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras y Almacenes, Torija^ 9> M a
drid, todos los días laborables do diez 
a doce.

Las proposiciones se entregarán en la 
referida Central!, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 8 de juWo 
de 1942, a- las dooe horas.

M adrid, 17 do junio de 1942.— El D i
rector general, F . de G regorio.

3.244— P ,

BANCO URQUIJO CATALAN 

Barcelona
 

P o r jia b e r  sufrido extravío los resguar
dos- de depósito de valores números 
13.957 a 13.960, inclusives, todos de fe
cha- 3 de febrero de 1930. expedidos por 
1-a Delegación del Banco en Calella, a 
favor de don José Clos Bagué, se anun
cia que transcurrido el plazo de treinta 
días sin reclamación de tercero, se ex 
pedirán ios correspondientes dnpbcados 
de dichos resguardos.

Bároelona, 1fj de junio de 1942.— La 
Dirección.

3.244— P .

G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S ,  S . A . -

San S e b a s t i á n

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1941

A C T I V O  ^ P A S I V O  ~

Caja ..... ...........¿t............... . 1.332,26 Capital . - 2.000.000 00
Bancos ......... ........................... . 618.572,50 619.904,76 Reservas

Fondos públicos del Estado
De riesgos en curso sin deducir la paf te 

retrocedida: '
Español .................;............... 1.080.805,00 Incendios ....... ........rn.'ii......... 133.072,12..

Valores industriales o co- Accidentes 121.869,03
meréiales de Empresas es Transporten , 247.025,59 501.966,74

pañolas ............................ . 640.260,00 1.721.055,00
neta de rt~-rara gifuesiros en suspenso

Cuentas corrientes, líquido deudor ......... 1.016.270,61 trocesüones: 
Incendios , -

m

39.696,19 ‘ 
151.9^5,35 
495.731,47

Material y mobiliario ............. .̂........
Reserva de riesgos en cunso a cargo de 

Compañías i'e troces ion arias Ramo de 
Transportes ............. ....................................

1,00
Accidentes ... 
Transportes .............. 687.41391

125,00 '^BemefLcia , .................................... . 167.976.65

; "  Total del Activo ...r........ 3.857.356)40 o Total del* Pasivo .............. 3.357,356,40
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G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S ,  S.A
Sa n  S e b a s t i án

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS                                                       EJERCICIO 1941

I N G R E S O S
Incendios - Accidentes  Transportes  T O T A L E S

Reserva de primas del ejercicio anterior

Reserva p w a  siniestros pendientes del

ejercicio anterior ......... '...............................

Prim as netas del ejercicio ........... ............ .

Comisiones percibidas por retrocesiones...
v

359.216,37 811.821,40 1.869.155,99
300,00

, 3.080.193,76

300,00 v *
Tota l de Ingresos .....................

399.216,37 811.821,40 1.869.455,99 3.080.493,76

S A L I D A S

Siniestros pagados (netos) .................... . 81.578,41
24.157,64'

139.194,94

286.076,52
49.125,45

236.072,98
%

91 4Q7 7^

264.279,02

113.107,57
559.507,97

1.500,00

Castos generales ............................................

Comisiones .......... .......................... ...........

Prim as abonadas a Compañías retrocesio 
ñarias ..... ........................................................ .

uii.yüo,aü

186.390,66
934.775.89

. '22.997,75

Reservas netas: * ♦

¿ i .w  i . tu

De primas ........................................................ 133.072,12
OQ 1 G

121.869,03

151!985,35

' 246.900,59
1 7*̂ 1 47’

501.841,74
687.413,01Para  siniestros en suspenso .............’........

Tota l de Salidas ...... .................. OQ7 coq on 866.627,08 1.681.026,62 2,945.353,09OíJ i .03j ,üU

T ota l de Ingresos ...... ........ i................... 399.216,37 
397.699,30 ;

OI 1 091 A{\ 1.869.455,99

1.681.026,62
3.OGO 423.76 

2.945.353.00.Total de Salidas ............................................
Oll.O^l.rrU

866.627,08

t i ^v\ j I ' In glesos . 188.429,37 135.140,76Excedente, de...... ¡ .........( 1 <01
54.805,68

Cupones, intereses v dividendos .................. .
X

45.340,19

v Pérd ida sobre valores ..... .
180.480.95 . 

' 9.449.75

i

A m ortización : M ateria l v M ob iliar io  ......
171.031.20

3.054.55

i '
R eserva Estatutaria

167.976.55 
• 16.797,66

.......... ^.............. V’ “

D ividendo
4

a las acciones
151.178.99
100.000,00

A l Consejo de Adm inistración y G erencia  -
51.178,90
10.235.79

D ividendo com plem entario :
40.943,20
20.000,00# . ...................................................... .. — '

Dotación Fondo Previs ión  em pleado»
20.943.20 

. 10.000,00
*

A  cuenta nueva .......... i j 10.943,20
m

3.263-P.
G uipúzcoa 'Reaseguros, S. A , : 
U n  D irec tp rO eren te  (’Uogíble)
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HIDROELECTRICA DEL GUADAL
QUIVIR EN ESPELUY (SAN RA

FAEL)

En atención a las disposiciones de 
la Ley de 54 de diciembre de 1941, y 
de acuerdo con el procedimiento mar
cado en el artículo 8.°, esta Sociedad 
convocó a los señores obligacionistas 
de la única serie emitida por la So
ciedad, para el día 14 de marzo últi
mo a la reunión prevista en la refe
rida Ley. No habiendo concurrido nú
mero suficiente en primera convoca
toria y debiéndose celebrar nueva re
unión, sé p'Ublica el presente anuh- 

, cip aí efecto de convocar nuevamente 
a los señores obligacionistas en se
gunda convocatoria, al objeto de re
gularizar los pagos de las cantidades 
pendientes de abono por intereses y 
amortizaciones de dichas obligacio
nes. v

La fórmula que se propone a los 
6eñores obligacionistas es la siguiente:

1.° Reducción al 50 por 100 del 
Importe de los cupones pendientes de 
pago de sus obligaciones en circula
ción, correspondientes a los venci
mientos de 1 de enero y 1 de julio 
de 1937, 1 de enero *y 1 de julio de 
1S38- y 1 de enero de 1939. .

2.° Acumulación ' del 50 por 100 
restante de los cupones pendientes ds 
pago referidos al capital de las obli
gaciones en idéntica^ condiciones en 
que quede el resto del capital.

3.a Reducción al 4 por 100 del in
terés de las obligaciones actualmen
te en circulación.

4.° Prórroga del plazo de amorti
zación, fijando un nuevo cuadro para 
amortizar ¡a totalidad de las obliga
ciones én circulación en un período de 
diez años, a contar desde el presente 
año de 1942. Los actuales títulos se
rán estampillados, haciéndose constar 
¿as modificaciones de interés y plazo 
de amortización.

Segunda convocatoria

A los efectos que determina el ar
tículo 8.° de la Ley mencionada, se 
convoca nuevamente a los señores 
obligacionistas a la reunión que ten
drá lugar el día 10 de julio próximo, 
a las seis de la tarde, en Linares, ca
lle de José Antonio, núm. 91, a ôs 
efectos de constituir la sindicación, 
transitoria que la Ley previene paia 
someter a su. aprobación la propuesta 
formulada por la Sociedad. Para 
acreditar su condición y derecho, los 
interesa dos deberán depositar sus tl- 
tifio* o certificación de su depósito 
en un Establecimiento bancario, en el 
expresado domicilio de Linares, pu-1

\

diendo conferirse la representación, 
por escrito, a terce,ra persona.

Linares, 17 de junio de 1942.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración.

3.301-P 1.* 21-6-942.

COMPAÑIA LA CRUZ, MINAS Y 
FUNDICIONES DE PLOMO

! En atención a lo dispuesto en la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, y de 
acuerdo con el procedimiento marca
do en su artículo- octavo, esta Com
pañía convoca a. los señores obliga
cionistas de la única serie de obliga
ciones emitidas por la Sociedad, para 
el cjía 14 de marzo último, a la re
unión prevista en la referida Ley. No 
habiendo concurrido número suficien
te en primera convocatoria, y debién
dose celebrar nueva reunión, se pu
blica el presente anuncio al objeto 
de convocar nuevamente7 a los seño
res obligacionistas en segunda convo
catoria, en atención a ló previsto en 
la Ley en orden a regularizar .el pa
go de las cantidades pendientes de 
abono por los cupones de sus obliga
ciones en circulación, correspondien
tes a los vehcimientos de primero de 
octubre de 1936, primero de abril y 
primero de octubre de 1937, primero 
de- abril y primero de octubre de 
1038, así como la amortización de las 
obligaciones que con arregló' al cua
dro de emisión deberán amortizarse 
y están actualmente pendientes.

La fórmula, que se propone a los 
señores obligacionistas es la siguiente:

1\° Reducción al 50 por 100 de los 
cupones de sus obligaciones en circu
lación, correspondientes ü lo$ venci
mientos primero de octubre de 1936v 
primero de abril y primero de octu
bre de 1937, y primero de abril y pri
mero de octubre dé 1938. ,

2.° Los referidos oupones, ya re
ducidos al 50 por 100 se pagarán en 
tos plazos siguientes: .En primero de 
julio del año en curso, el cupón 33. 
vencido el primero, d e1 octubre de 
1936; en primero de enero de 1943, el 
número 34, vencido el primero de 
abril de 1937; el primero de julio de 
1943, el número 35, vencido el pri
mer o de octubre de 1937; en primero 
de enero de 1944, el número 36, ven
cido el primero de abril de 1938, -y 
el primero de julio de 1944, el núme
ro 37, vencido el primero de octubre 
de 1938.

La Sociedad tendrá facultad de an
ticipar el pago de. los referidos venci
mientos.

3.° Las amortizaciones de los tí

tulos en circulación se efectuará con 
arreglo al siguiente cuadro:

Año 1042, 169 títulos, 34 500 pesetas-.
Año 1943/169 títulos, 84 500 pesetas.
Año 1044, 169 títulos, 34.500 pesetas.
Año 1945, 169 títulos, 84.500 pesetas.
Año 1046, 169 títulos, 84.500 pesetas
Año 1947, 169 títulos, 84.500 pesetas.
Año 1948, 169 títulos, 8*4.500 pesetas.
Año 1949. 169 títulos. 34.500 pesetas.
Año 1950, 170 títulos, 35.000 pesetas.

• Año 1&51, 170 títulos, 85.000- pesetas.
Año 1952, 170 títulos, 85.000 pesetas.
Año 1953, 170 títulos, 85.000 pesetas.
Totales: 2.036 títulos, 1..O16.QÓ0 pe

setas.
La Compañía «La Cruz» se reserva 

la facultad de anticipar las amorti
zaciones.

Segunda convocatoria
A los efectos que..determina el ar

tículo octavo de la Ley mencionada, 
se convoca nuevamente a los señores 
obligacionistas a la reunión que ten
drá lugar en el domicilio social de 
la Compañía, en Linares 1 (extramu
ros), a las doce de la mañana, del 
día 10 de julio próximo, a los elec
tos de constituir las sindicaciones tran
sitorias que la Ley previene para so 
meter a su aprobación la propuesta 
formulada por la Compañía. Para 

. acreditar’ su condición y derecho, de
berán ’ los señores tenedores de obli
gaciones o de cupones, depositar unas 
u otros, o los resguardos que acredi
ten &u depósito en un Establecimien
to bancario con tres días, por. lo me
nos. dé antelación a la techa anun
ciada, en la Caja de la Sociedad, la 
cual entregará el oportuno resguar
do, que dará derecho de asistencia a 
la reunión. Podrá conferirse la ’ re
presentación, por escrito, a tercera 
persona. . ♦

Linares, 17 de junio de 1942.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración.

3.302-P   1.» 2)1-6-042

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSI
VOS, S. A. 

Aviso a los señores aocionistas
A instancia de Jas Juntas sindica- 

Les de los Colegios de Agentes de Cam
bio y Bolsa, dé algunos señores ac
cionistas y Establecimientos banca- 
rios, el 'Consejo de Administración ha 
accedido a prorrogar hasta el día 31 
de julio próximo el plazo para la sus
cripción de acciones anunciado é l ' día 
i.° del mes actual.

Madrid, 18 de junio de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Herrero de Collantes.

3.389-P, '
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E  
M A D R I D

D o n  A lb e r to  GaVeía M art ínez. .  J u e z  g u 
b e rn a t iv o  <le M a d r i d .
(Las a n te r io re s  re lac iones  han  sido p u 

b l ic ad as  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de  los d ías  11 de .junio, 4 / d e  
ju l io ,  23 d e .  o c tu b re  y 31 de d ic ie m b re  
de 1941 y 24 de  abr.ii de  1842).

H a g o  s a b e r :  Q u e  eu v i r tu d  de lo d is
pues to  en ios a r t i cu le s  8 .y y 23 de ia 
In s t ru c c ió n  de H a c ie n d a  de 7 de agosto  
ile 1839, n ú m ero  3 .u de  la O r d e n  com
p l e m e n ta r ia  ' de  30 d e  ab r i l  de  1840, a r 
t í c u l o ' l . u de l  D e c re to  d e  3 de  m ay o  del 
miíinw año ,  artículo,.  1.° del D e c re to  de 
11 de  ju l io  d e  1941, n ú m ero  4.° de  ¡ia 
O r d e n  de 14 d e  enero  y 6.° de  la  O r d e n  
de 7 de  m ay ó ,  a m b a s  inc lus ive ,  de  1942, 
se a n u n c ia  q u e  éii e s te  J u z g a d o  G u b e r 

n a t i v o ,  hay  bu l tos ,  c a ja s - ca rp e ta s  y d o 
c u m e n ta c ió n  a g r u p a d a  a n o m in e  de  las 
p e rso n as  que  se c i tan  en  la s ig u ien te  re- 

d a c ió n ,  las que  pedirán e j e r c i t a r  sqS d e 
rechos de  re iv ind icac ión ,  f o rm u la n d o  la 
c o r r e s p o n d ie n te  pe t ic ió n ,  a c o m p a ñ a n d o  a 
e sta  d e c la ra c ió n  j u r a d a  de  l o , que  les 
haya  s i d o . s u s t r a íd o ,  y ¡ios d o c u m e n to s  
q u e  a c re d i t e n  la p e r te n en c ia  de  los t í t u 
los al p o r ta d o r ,  según  lo d e te r m in a d o  en 
el a p a r t a d o  k) dél n ú m ero  4.° de  la I n s 
t r u c c ió n  y n ú m ero  1.° de la O rd e n  de  14 
de enero  a n te s  c i tada .  S e  a d v i e r t e  que  
los in te r e s ad o s  que en el p lazo de u n  
mes. a c o n ta r  desde  el s i g u i e n t e • d ía  a l  
do la nu b l icac ió n  de  este  anunc io  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
fi jación en el t ab ló n  d e -a n u n c io s  d e - e s te  
J u z g a d o ,  p re s e n te n  la so l ic i tud  d e  r e iv i n 
d icac ión  a b o n a r á n  el 2 p o r  100 del  va 
lo r  de jo  cine rei v in d iq u e n  en papel  d«
pagos a l  E s t a d o  en  el m o m e n to  d e  la
recepción ,  y los que  úa p re s e n te n  fu e ra
de  d icho p l a z o s h a b r á n  de ju s t i f i c a r  a
sa t is facc ión  del J u z g a d o  la causa  d e  la 
dem o ra  y a b o n a rá n  el 3 'p o r  100 de  d i 
cho va lo r  en la  fo rm a  a n te s  c o n s ig n ad a ,

• .sin pe r ju ic io  d e  las  exenc ion es  e s t a b l e 
c idas en  los D e c re to s  de 3 de  m ay o ,  22 
de ju lio  y 17 <de o c tu b r e  d e  1940.

Lo* bu l to s  cuya  a p e r t u r a  no sea soli
c i t a d a  p o r  sus t i t u l a r e s  en  el p lazo  del 
mes an te s  seña lado ,  se rán  a b ie r to s  p o r  
el J u z g a d o ,  c o ns ignando  en  a c t a  el 
c on ten ido  d e  los m ismos ,  q u e  si fuere  
t o ta l  o p a r c i a lm e n te  t í tu lo s  m ob i l ia r io s  o 
d o c u m e n to s ,  se t r a m i t a r á n  después  eón 
a r reg lo  a  la I n s t r u c c ió n  y  dem ás  d ispo
s iciones c o m p le m e n ta r i a s  a lu d id a s ,  r e 
c o n s t i tu y é n d o se  los b u l to s  p o r  lo que  se 
refiere  a* los -objetos  que  p u d ie ra n  ence
r r a r .  ijos qu e  se rán  r e iv in d icab le s  .en el

p lazo e x t r a o rd in a r io  que  fija e l  a r t í c u l o .  
.1.°  de l  D e c r e t o - d e  11. de ju l io  de .1941,

R E L A C I O N  S E X T A
Banco Español de Crédito

F e r n a n d o  Merino^ Vil lar . ino.— P .  761. 
C oncepc ión  L o z a n o  M o n t a lv o .— 

P .  1.657 . .
Da if i ,  So m o za  H a r t l e v . — P .  '774.
M a r ía  G o n zá lez  de la H u e lg a  (A na) .— 

P .  1.584.
M a n u e l  L. O r t e g a  P i c h a r d o . — 8-9. 
M e rc ed e s  S a l v a d o r  y A'ivarez C arba-  

llo .— P .  1.737.
E r i d i  B r e h m e r . — 1-14.

• Alicia  M u ñ o z  y C a ñ ad o ,  M a r q u e s a  de 
! V a l m a s e d a .— 1-7.

F i lo m e n a  R e y . — P .  1.055.
M a r í a  Jo s e fa  G . a M o re n o ,  M a r t í n  A l 

b o . - -M . .  1.225.
C . a P .  E sp a ñ o la  M in e ra -  «La C a r o l i 

n a » .— 1-19.
D iego  D ía z  de M a d r i d . — P .  1.164. 
A n d ré s  G a r r i d o .

• Josef ina  Vila- M a rq u é s .
M a r í a  Vi la M a r q u é s .
A m p a ro  O la z á b a l  Gi'i de  M u r o .
A c ta  n ú m ero  259.— D .  F r a n c i s c o .  S e -  

i tu a in  S a n  E m e te r io .
¡ A c ta  n ú m e ro  293.— L u is  F o x á  O ñ a t e .
! A c ta  n ú m e ro  510.— M a n u e l  M a r t ín e z
! P acheco .
! A c ta  n ú m ero  209.— P i l a r  S á n c h e z  de
i T ag le .
; Ac ta  n ú m ero  404 .— J u a n  D ó n a t e  F r a n .
| co.

A c ta  n ú m ero  307.— L u is  T e r r y  V ien n e .  
A c ta  n ú m ero  130.— J u l i a  de  la  Ig les ia  

F e r n á n d e z .  .
A c ta  n ú m ero  519.— A n to n io  Belcla  S o -  

r iano .
A c ta  n ú m e ro  23.— A n a  M a r í a  T e n a  y 

Aresi .
A c ta  n ú m e r 0 453.— E u g en io  B a r ro s o  

S á n c h ez .
A c t a  n ú m e ro  440.,— J u a n  A lc a lá  G a -  

liano.
A c ta  n ú m e ro  522..—A n a  A lzó la  S á e n z .  
F e l ip e  S i lv e la  (sin e t iq u e ta ) ,  9 Veláz-  

quez.  •
Banco Central

36..— C a ja  del J u z g a d o  n ú m e r o  97.
43.— J u a n  P r ín c ip e  P a q u e t e ,  A g e n c i a '3. 
130.— C onse jo  O b r e r o  R i c h a r d  G a n s .  
178.— R i c a r d o  C.. H g n se .
335 .—L a  E s p e r a n z a  A gríco la .
358 .— A g en c ia  4. *
403. v
552 b is .— E lia s  P a l a s i  Ce6t.
574 b i s .— J o s e f a -" C a s t ro  L ópez .
601 — S o c ied a d  G e n e r a l  d e  A p l icac io 

nes In d u s t r i a l e s .
735.i—M a r í a  Paiiazos L ozano .  *

" 763 b is .— J a i m e  M i l a n s  d e !  B oschv  * 
817 —L. V .,  v iu d a  de  V.
8 7 8 ' b is .— R a m ó n  L ois  F e r n á n d e z .

906.— N arc iso  R o m o .  López .  .
961.— Cecil io  R o d r íg u e z  C ast i l lo .  •995.
1.156.—rG abr ie l le  L ea  A n d re e  L a r s e u .
1.167.— C iri la  Zubiza rw eta  d e  G e r m á n .
1.173 b is .— Is id ro  de G r e g o r io  y Vi-  

l le ta .
1.180.— J. I. P.
1 .193 .—R o g e l ia  M a r t í n  D íaz .
1.242.—T e s t a m e n t a r í a  N a rc iso  C uero ,
1.374.— Jo s é  E s ta d i l lo  A rno .
1.526. —C. F.
1.583.— F e r n a n d o  de las .  C á r d e n a s  

A b a rzu za .
1 .641.— C on cep c ió n  V a len z u e la .  •
U n  saco sin s ignos ex te r io re s .

Banco Hispano Americano
'B u e n a v e n tu r a  F ra n c is c o  F é r n á n d e z ' - 

C uevas ,  R o n d á  de S eg o v ia  n ú m ero  11'.-

3.331.
Banco Urquijo

D.on F ra n c is c o  G a rc ía ,  R o m o ,  u n  pA- 
< I n e t e . •:

Banco de Bilbao
! S o b re c i tó  a n o m b re  dé- dona  M arf i l  

de la  V e g a  y M a e iá ,  caja  1.070.' 1
D a d o  en M a d r i d ,  a  11 de  ju n io  dé.  

1942.—El <T uez g u b e r n a t i v o ,  Alberto 
G a r c í a  M a r t í n e z . —E l S e c r e t a r i o ,  H i l a r i o  
D a g o  S a in z .

835— J.
 M A D R I D

E dicto
Por el presente se hace público qué' en este Juzgado de Primera • Instan

cia número catorce, de Madrid, a im*. tancia del Ministerio Fiscal, ¿e tiav- 
mita expediente para lá declaración 
del fallecimiento de don Crescencia- rio Tejedor Montero, nacido en Beha- 
farces (Valladolid), el día 28 dé abril de 1898, hijo de Manuel Antonio Te
jedor .de Castro y de Manuela Montero Negro, de profesión guarda ju
rado, y de estado divorciado ’ de do- pa. Anselma Santiago Franco, que des-' 
apareció de su último domicilio, cá
lle de Ardemáns núm. 16, de esta capital, con fecha ocho de; septiembre de mil novecientos .treinta y seis ' 
al ser llevado á la checa establecida en la calle de Méjico.Madrid, dieciséis de junio, de mil novecientos cuarenta y dos.—EJ Juez 
de Primera Instancia (ilegible). - M  Secretario, P. S., Hilario Pérez.854-A. J. j X

M A D R I D
Edicto 

En el Juzgado d-e Primera Instancia» número nueve .de esta , capital,. h*; pro  ̂
movido don An-arés Pérez Gutiérrez e x pediento sobre declaración - de falledk 
m ie n to  -de su  h e r m a n o  don. Emilio Vi*-
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cente Pérez Gutiérrez, h ijo  de M ateo y 
Juliana, nacido en Santa María del R ío 
(León), el seis de ahriii de 1068, soltero, 
que a fines del año 1800 se ausentó de 
e.sta capital, m archando a las Islas F ili
pinas.

Lo que se hace notorio a los fines del 
artículo 2 .Ó42 de la Ley de E njuicia
miento Civil.
• M adrid, uno de junio de mili novc- 

- cientos cuarenta y d os .— El Secretario 
(ilegible).— Visto bueno: El Juez, R i
cardo Alvarez.

3.153-A. J. y 2.a—21—*-6—942

M A D R I D

Cédula de notificación

. En los autos de menor cuantía, se
guidos en este Juagado de Primera 
Instancia número .veinte, a instan
cia de don Manuel Albizu e Iriarte, 
contra los herederos o causahabien1 
tes de don Nicolás Sauger García, de
clarados en rebeldía, sobre reclama
ción de veinte mil pesetas, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo • son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a diez de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.
’ El Sr. D. José Cortés López, Juez 

de Primera Instancia número veinte 
de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de menor cuantía, se
guidos a instancia, de una. parte, co 
mo demandante, don Manuel Albizu e 

Iriarte, mayor de edad, y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don Wenceslao Mario Recuero, y 
tyajo la dirección del Letrado don 
'Fiancisco Pastar Carbonell, y de 
la otra, como demandados, los here
deros o causahabientes de don Nico
lás Saugar García, declarados . en 
rebeldía, sobre pago de pesetas, y...
. Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por don Manuel Albizu e 
Iriarte, debo • condenar y condeno a 
los herederos o causahabientes de 
don Nicolás Saugar García, a Que 
paguen a aquél la cantidad de vein
te mil pesetas, importe de las veinte 
letras de cambio présentadas en les 
presentes . autos, ios ;mereses legales 
de dicha suma desde .a fecha de in
terposición de la demanda y las,cos
tas causadas con motivo de este plei
to.—Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.—José Cor
tés.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fue publica
da en el mismo día de su fecha.
. Y  para que. sirva de notificación a 

los herederos o caiuuhabientes de 
don Nicolás Saugar García, expido la 
presente para su inserción en los 
periódicos oficiales, en Madrid, a

diecisiete de ju n io  de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, P. S., 

i Ricardo Alemanes.
3.3&5-A. J.

M A L A G A
Don Manuel Carrión Braclio, Juez de 

Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de esta capital.
Por, el presente edicto hace público, 

que por providencia de este día, dic
tada en, el expediente promovido por 
el Procurador don José Marqués. Gar
cía, en nombre. y  representación , del 
comerciante de esta plaza don Fran
cisco Pimentel Ortiz, se ha tenido por 
solicitado el estado de suspensión de 
pagos de dicho'com e reíante, que ejer
ce la industria de criador de vinos,| 
bajo la denominación de «Bodegas' 
Pimentel»; habiendo quedado inter
venidas las operaciones comerciales 
del mismo y a cargo de los interven
tores nombrados, don Francisco Po- 
vea Muro, don Juan Antonio Pache
co y García y don José Cambió, los 
d os ' primeros Peritos Mercantiles, y 
el último, como .acreedor; todo lo que 
se hace público a los efectos del ar
tículo cuarto de la Ley de 26 de ju
lio de 1922.

Málaga, ocho de junio de mil no
vecientos cuarenta y d o s .— El Juez, 
Manuel Carrión.—El Secretario, Jus
to López.

3.353-A. J.

VALENCIA
Don Angel León Lerdo, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia núme
ro tres de los de esta capital 
Hago saber: Que ante este Juzga

do se ha promovido, por el Procura
dor don Luis R. Giner Cérverá, en 
nombre de don Gonzalo y doña So- 

• fía Ramiro Pedrer, expediente sobre 
declaración de herederos abintestado 
de la hermana de dichos poderdan
tes, doña María del Carmen Ramiro 
Pedrer, hija de don ¿osé Ramivo Pe
drer y de doña Leonor' Pedrer Ra
miro, ambos difuntos, natural de Va
lencia, que falleció en f?au (Bajos 
Pirineos, Francia), el día doce de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, a los cuarenta y siete años dé 
edad, en estado de soltera.

Lo que se hace publico a fin de que 
las personas que 'se consideren con 
igual o mejor derecho que los her
manos de la causante, antes men
cionados, comparezcan ente este Juz
gado a reclamarlo, dentro de treinta 
días.

Dado en Valencia, a once de junio 
de mil novecientos cúarenta y dos.— 
El Juez, Angel León Lerdo.—El Se- 

.cretario. Joaquín Fuertes.
3.384-A.. J.

V I G O
Don Eímilio Bartolomé Lo jo, Jues de 

Primera Instancia número uno de 
Vigo.
Hago público: Que en este Juzgado, 

a instancia de don Eduardo Díaz 
López, se tramita expediente de de
claración de fallecimiento de Selecia 
Hermosinda Díaz Araujo, hiia de 
aquél y de Carmen, natural de Can
gas (Pontevedra), y vecina que íué 
de Coya (Vigo), de donde se ausen
tó para la República Argentina, en 
1909, sin que se haya vuelto a tener 
noticias de ella, presumiéndose ha 
fallecido. '

Vigo, a ocho de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos. — El Juez, 
Emilio Bartolomé. — El Secretario, 
P. S. (ilegible).

3.328-A. J. 1.̂  21-6-942

B E R G A

 Edicto
f

Por el presente edicto, y en vir
tud de lo. dispuesto en el arl. 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Decreto de 30 d$ di
ciembre de 1939, se hace público por 
primera vez haberse incoado ante 
este Ju zgadora  instancia de doña
Teresa Teixidor Costa, expediente, so
bre declaración de fallecimiento de 
su hermano don José Teixidor Costa, 
de cincuenta años de edad, soltero, 
natural de Gironella, % hijo legítimo 
de Buenaventura y Mercedes, el que 
se ausentó dê  la referida villa de G i
ronella, en que se hallaba domicilia
do, el día quince de mayo de mil no-

i
veci^ntos diecisiete, sin que se haya 
tenido la más mínima noticia sobre 
su existencia.

Berga,, a veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Ramón 
María Pujol.—El Secretario, Ramón 
Se usad a.

3.347-A. J.
*


